
 

 



 

INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA COLEGIOS DE COLOMBIA 

CESIÓN DE DERECHOS 

 

Yo Yessica Daniela Martinez Camacho. Manifiesto en este documento 

nuestra voluntad de ceder a la Institución Universitaria Colegios de Colombia 

los derechos patrimoniales, consagrados en el artículo 72 de la ley 23 de 1982, 

del trabajo de grado “Conducto del nervio mandibular, foramen mentoniano 

y su relación con molares y premolares inferiores en una subpoblación 

colombiana. Un estudio  en CBCT”  

Producto de nuestra actividad académica para optar por el título de Especialista 

en Endodoncia de la Institución Universitaria Colegios de Colombia. La 

institución tiene los derechos anteriores cedidos en su actividad ordinaria de 

investigación, docencia y publicación. Con todo, en nuestra condición de 

autores nos reservamos los derechos morales de la obra antes citada con 

arreglo al artículo 30 de la ley 23 de 1982. En concordancia, suscribimos este 

documento en el momento mismo de la ley 23 de entrega del trabajo final a la 

biblioteca de la Institución Universitaria Colegios de Colombia.  

 

 

 

 

 

 

Yessica Daniela Martinez Camacho 
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